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3.	La cláusula duodécima del convenio especifica que este tendrá vigencia desde el 
momento de su firma y la mantendrá hasta que alguna de las partes formule su denuncia 
por escrito, con una antelación mínima de seis meses y siempre que se garantice la 
finalización del curso escolar.

4.	La cláusula decimotercera del convenio especifica que, con carácter anual, se 
firmarán Adendas o acuerdos específicos que contemplen las actuaciones que se vayan a 
desarrollar en el correspondiente curso escolar, recogiéndose asimismo en dichas Adendas 
las aportaciones económicas de ambas Administraciones.

5.	En consecuencia, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y la Ciudad de 
Melilla suscriben la presente Adenda al convenio de colaboración, teniendo en cuenta 
que ambas partes son conscientes de la importancia del objetivo señalado y consideran 
conveniente seguir manteniendo las fórmulas de colaboración que permitan su alcance. 
Por ello, contando con los informes preceptivos.

ACUERDAN

PRIMERO.- Objeto.

Constituye el objeto de la presente Adenda fijar las condiciones en las que se mantiene 
la coordinación entre el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y la Ciudad de Melilla 
para garantizar la creación, el funcionamiento y la financiación de las escuelas infantiles 
dependientes del Gobierno de la Ciudad de Melilla.

SEGUNDO.- Actuaciones acogidas a la Adenda. 

El crédito que el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte transfiere a la Ciudad 
de Melilla en virtud de la presente Adenda, y que se especifica en la cláusula tercera, se 
destinará a la financiación de los gastos de personal y de funcionamiento que se produzcan 
durante el año 2017, siendo éstos los correspondientes a las siguientes actuaciones:

–	 Servicios de apoyo socioeducativo para la gestión directa de las Escuelas de 
Educación Infantil “Virgen de la Victoria”, “Infanta Leonor”, “San Francisco de 
Asís” y “Doña Josefa Calles Alcalde”.

–	 Suministros de bienes para el funcionamiento ordinario, incluido servicios de 
comedor, de las Escuelas de Educación Infantil “Virgen de la Victoria”, “Infanta 
Leonor”, “San Francisco de Asís” y “Doña Josefa Calles Alcalde”.

El coste total de las actuaciones es de 1.228.974,54 €. 

TERCERO.- Aportación económica.

En aplicación del Acuerdo de Consejo de Ministros sobre no disponibilidad de créditos 
y adopción de medidas de control de la ejecución del gasto durante 2017, aprobado en 
su reunión de fecha 30 de diciembre de 2016, se ha establecido, desde el 1 de enero  
de 2017 y hasta la aprobación de la Ley de Presupuestos Generales para el año 2017, la 
imposibilidad de aprobar o comprometer gastos que superen el 80% del crédito inicial del 
presupuesto prorrogado en sus correspondientes partidas presupuestarias. 

A efectos del adecuado cumplimiento y seguimiento de esta medida, el Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte transferirá a la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes de la Ciudad de Melilla en el presente año 2017, la cantidad  de 448.800,00 € 
(cuatrocientos cuarenta y ocho mil ochocientos euros) de la aplicación presupuestaria 
18.04.322A.450.01, “Convenios para la extensión del primer ciclo de educación infantil en 


